
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE     YAMILE VEGA HERRERA 
DEMANDADO  FLORALBA PENAGOS  
   GUERRERO 
RADICADO:   2.020/00069-00 

 
Registrado como se encuentra el embargo del inmueble hipotecado, el cual se 
identifica con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-11176, se decreta su secuestro. 
Para tal efecto, comisionase, de acuerdo con lo normado en el art. 38 del CGP, 
modificado por la Ley 2030/2020, al señor (a) INSPECTOR DE POLICÍA DE 
SILVANIA – ZONA RESPECTIVA. Por secretaría, líbrese despacho comisorio con 
los insertos que se necesiten. 
 
Se designa como secuestre a LIBIA LIBETH BARRERA BLANCO, quien hace parte 
de la lista oficial de auxiliares de justicia, activa hasta el 31 de marzo de 2022. El 
designado deberá exhibir a la hora de posesionarse, el respectivo carné expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, que lo acredite 
como tal y revele la vigencia de su licencia. El comisionado deberá comunicarle 
telegráficamente al colaborador de la justicia sobre su nombramiento, para que tome 
posesión. 
 
De otra parte, el despacho advierte que se practicó la notificación personal 
electrónica a la demandada, cuando el expediente se encontraba al despacho.  
Cierto, el expediente ingresó el 12/agosto/2021, mientras que la notificación 
personal electrónica a la demandada FLORALBA PENAGOS GUERRERO se surtió 
día 02/octubre/2021, cuando ya transcurrieron completamente los dos (2) días 
hábiles siguientes al recibo del mensaje por el accionado. Si eso es así, el traslado 
de la demanda no ha corrido, pues mientras el expediente se encuentra al 
despacho no corren términos, según el art. 118 del CGP. 
 
Por lo anterior, se ordena a la secretaría de contabilice el término de traslado a la 
pasiva para que conteste la demanda, a partir del día siguiente al de la notificación 
de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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